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La CHS y el Ayuntamiento de Bogarra suscriben un 
convenio para mejorar el estado de los cauces 
 
El acuerdo prevé una inversión de 142.400 euros en cuatro años para 
actuaciones de conservación y protección del dominio público hidráulico 

 
30.marzo.2026- La Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) y el 
Ayuntamiento de Bogarra han firmado un convenio de colaboración para el 
desarrollo de actuaciones de conservación y mantenimiento de cauces en el 
término municipal, en el marco de la cooperación institucional para la protección 
del dominio público hidráulico. 

El acto ha contado con la presencia del presidente de la CHS, Mario Urrea; la 
alcaldesa de Bogarra, Andrea López López, acompañados por el comisario 
adjunto de la CHS, Ginés Toral, y el concejal de Urbanismo, Medio Ambiente y 
Economías, Ángel Valentín Sánchez López. 

El convenio contempla una inversión total de 142.400 euros para los próximos 
cuatro años. De esta cantidad, la Confederación Hidrográfica del Segura 
aportará 128.160 euros, mientras que el Ayuntamiento de Bogarra contribuirá 
con 14.240 euros. 

Este acuerdo permite reforzar la cooperación entre ambas administraciones 
para actuar de manera coordinada en la conservación y mejora de los cauces, 
tanto en los urbanos como en los periurbanos de competencia del Consistorio, 
facilitando una respuesta más eficaz a las necesidades del municipio y 
avanzando en la protección de los recursos hídricos. 

Las actuaciones previstas se desarrollarán en distintos puntos del término 
municipal y estarán orientadas a garantizar la conservación y el mantenimiento 
ordinario de los cauces, mejorando su estado y su capacidad hidráulica. 

Para el seguimiento del convenio se constituirá una Comisión Mixta, integrada 
por representantes de ambas administraciones, que permitirá asegurar la 
correcta ejecución de las actuaciones y reforzar la coordinación institucional 
durante toda la vigencia del acuerdo. 

La duración del convenio será de cuatro años, con posibilidad de prórroga por 
un periodo adicional de hasta cuatro años más en función del desarrollo de las 
actuaciones. 

Con este acuerdo, la CHS y el Ayuntamiento de Bogarra avanzan en una línea 
de colaboración estable que contribuye a una gestión más eficiente del dominio 
público hidráulico y a la mejora del entorno fluvial en el municipio. 
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